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1.  DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD.

La Democracia y Gobierno Escolar, en nuestro colegio, es una forma de preparación para la convivencia democrática de los estudiantes, por medio de la participación de todos los estamentos de la comunidad educativa en la organización y funcionamiento del Proyecto Educativo Institucional.
La Afrocolombianidad busca que en su formación los integrantes conozcan, apropien y valoren la multiculturalidad y la multietnicidad, dando bases para que sean seres incluyentes, honestos, solidarios y participativos, logrando una sociedad activa en cuanto a los valores que conllevan tener mejores relaciones interpersonales. Por consiguiente, es necesario incentivar a los estudiantes para que logren reconocer a sus compañeros desde la diversidad cultural.

Actualmente el COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS HERMANAS BETHLEMITAS – PAMPLONA estimula a sus estudiantes en la cultura democrática y participativa por medio de la elección y participación del gobierno escolar, en los escenarios patrióticos e históricos como: las izadas de bandera, actos culturales e identificación de los legados socioculturales. Para formar personas conscientes en el respeto a la vida, en la práctica de los derechos humanos, la democracia, estudios afro colombianos y diversidad cultural, instrucción cívica, formación ciudadana, la participación y la búsqueda de la paz dentro de la convivencia ciudadana.

Este proyecto contribuye a formar una sociedad democrática, participativa donde todos tengamos las mismas oportunidades y se cambie el individualismo por la unión para la construcción de una mejor sociedad en la que se potencialicen todas las capacidades de los colombianos para la creación de un futuro más próspero, lleno de oportunidades de trabajo equitativo y por lo tanto de un mejoramiento en la calidad de vida.



2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
 
2.1. Descripción del problema 

Teniendo en cuenta la descripción de la realidad en la cual se desenvuelven nuestros estudiantes, se hace necesario continuar con el proyecto de formación para la democracia, el cual contribuye con la formación de una cultura política, democrática, participativa, cívica que ayude a superar las crisis que afecten la convivencia social, conflictos, carencia de valores y baja autoestima debido al desinterés, la apatía y a la no aceptación de las normas existentes en la comunidad educativa.
Es tarea de todos los miembros de la comunidad educativa, aprovechar de la niñez y juventud, sus potenciales éticos, la disposición espiritual para la paz, el anhelo de una sociedad más justa y de oportunidades para cimentar valores, asumir nuevos retos y responder con sus propios recursos en forma activa, consiente, responsable, participativa y democrática. 

2.2. Formulación del problema 

¿Cómo formar a los estudiantes del Colegio Sagrado Corazón de Jesús Bethlemitas en competencias ciudadanas, valores éticos y sociales, identidad nacional, participación democrática, saberes y costumbres que resaltan la fortaleza de la diversidad y la pluralidad de acuerdo a los retos y necesidades de la comunidad educativa, la región y el mundo globalizado?


3. OBJETIVO GENERAL

Promover el conocimiento, análisis de los deberes y derechos humanos, propiciando espacios de sensibilización para el fortalecimiento de la acción democrática, diversidad cultural, la paz, la justicia, la fraternidad, la sana convivencia a nivel familiar, escolar y social, que generen mejor calidad de vida.

3.1 Objetivos específicos 


· Promover la práctica y el conocimiento de los mecanismos de participación política y ciudadana que formen a la persona para asumir un papel democrático en las decisiones nacionales, regionales y locales que influyen en su diario vivir.

· Reconocer el manejo de los conflictos como algo inherente a las relaciones interpersonales, e intergrupales y su resolución sin acudir a la violencia, incorporando la equidad, la negociación y la transacción en la solución de los mismos.


4. COMPETENCIAS A DESARROLLAR A TRAVÉS DE LA DINAMIZACIÓN DEL PROYECTO.

· Participar en la conformación del gobierno escolar dando cumplimiento a las situaciones normativas y actuando de acuerdo a lo esperado en ellas.

· Ejercer una ciudadanía responsable, desarrollando el pensamiento crítico social.

· Comprender la importancia de algunos valores básicos para la convivencia como: el respeto por sí mismo y por el otro, colocándolos en práctica en el contexto más cercano.

· Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del respeto de los derechos humanos.

· Asumir de manera pacífica y constructiva los conflictos cotidianos con amigos y otras personas de su entorno escolar.

· Ejercer su ciudadanía interactuando positivamente en la sociedad, colocando en práctica sus deberes reflejados en los valores éticos morales.


4. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA


El propósito esencial del proyecto nacional de educación para la democracia es la formación de una cultura democrática en las diferentes comunidades educativas del país, a través de la generación de un conjunto de acciones y procesos que permitan la democratización de las prácticas educativas. Resolución 01600-marzo 8 de 1994.

Desde la expedición de la constitución de 1991 estamos abocados a fortalecer y consolidar una democracia participativa que refleje las realidades sociales particulares. Sin embargo, esta tarea se tendrá que ir desarrollando al interior de una cultura marcada con actitudes anti-democráticas: violación continua y sistemática de los derechos humanos, la presencia de la violencia como lógica y código de comunicación, la irresponsabilidad individual y colectiva en las relaciones de hombres y mujeres con su entorno, una carrera tecnológica huérfana de todo sentido ético, y un amplio espectro de ideas y actitudes intolerantes. Además, desde la constitución se reconoce a Colombia como pluriétnica y multicultural, donde se establecen para las minorías étnicas los mismos derechos que el resto de la población.


desarrollo compatibles con los procesos ecológicos y la biodiversidad. La Ley 99 de 1993 por la cual se crea el Ministerio de Medio Ambiente, contempla la difusión de estos conocimientos ancestrales:
“



“La democracia tiene que ocuparse de crear los ciudadanos en cuya voluntad política apoya su legitimidad, es decir tienen que enseñar a cada ciudadano lo imprescindible para llegar a serlo de hecho”. Fernando Savater (el valor de educar).

5. Marco legal 

La constitución Política de Colombia: establece como principio fundamental la convivencia democrática en un estado social de derecho, la formación del ciudadano en el respeto a la vida, en la práctica de los derechos humanos, la democracia participativa, la búsqueda de la paz dentro de la convivencia ciudadana. Así mismo concibe a la república como una nación pluriétnica y multicultural, esto significa que nuestra Nación tiene diversidad de pueblos, con derecho para expresarse y desarrollarse, conservando su identidad. Es decir, su propia lengua, costumbres y estilo de vida.

La ley 115 de 1994: por medio de la cual se expide la ley general de educación, desarrolla estos principios al instituir la obligatoriedad del estudio, la comprensión y la práctica de la constitución y la instrucción cívica, la educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, el cooperativismo y en general la formación en valores humanos. Con el fin de ejercitar a los niños y jóvenes desde temprana edad en la participación de las decisiones que afectan la vida económica, política, administrativa y cultural del país.

En el decreto 1860 (artículo 18 y 19):  por el cual se reglamenta parcialmente la ley 115 de 1994 , decreta en el artículo 18 sobre comunidad educativa, los que integran la colectividad dándoles, en el subsiguiente articulo la obligatoriedad del gobierno escolar y los órganos que le son propios en el establecimiento educativo.

Todos los miembros de la comunidad educativa son competentes para participar en la dirección de las instituciones de educación y lo harán por medio de sus representantes en los órganos del gobierno escolar, usando los medios y procedimientos establecidos en el presente Decreto

Artículo 19: Obligatoriedad del Gobierno Escolar. Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación democrática de todos los estamentos de la comunidad educativa, según lo dispone el artículo 142 de la Ley 115 de 1994. El gobierno escolar en las instituciones estatales se regirá por las normas establecidas en la ley y en el presente Decreto. Las instituciones educativas privadas, comunitarios, cooperativas, solidarias o sin ánimo de lucro establecerán en su reglamento, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución Política y en armonía con lo dispuesto para ellas en los incisos 2º y 3º del artículo 142 de la Ley 115 de 1994, un gobierno escolar integrado al menos por los órganos definidos en el presente Decreto y con funciones que podrán ser las aquí previstas, sin perjuicio de incluir otros que consideren necesarios de acuerdo con su proyecto educativo institucional. También estas instituciones deberán acogerse a las fechas que para el efecto de la organización del gobierno escolar, se establecen en este capítulo. En caso contrario, la licencia de funcionamiento quedará suspendida.

Resolución N° 01600 de 8 de marzo de 1994: por la cual se establece el proyecto de educación para la democracia en todos los niveles de educación formal.



Decreto 1122 de 1998: precisa la forma en que se debe incluir este componente obligatorio 
Plan Decenal de Educación: Establece como uno de sus objetivos: afirmar la unidad e identidad nacional, dentro de la diversidad cultural, bajo los siguientes lineamientos: a) Educar en el respeto a la igualdad y dignidad de todos los pueblos y culturas que convergen en el país teniendo en cuenta la libertad en la búsqueda del conocimiento y la expresión artística, b) fomentar la difusión, investigación y desarrollo de los valores culturales de la nación, c) hacer que la educación sirva de protección del patrimonio cultural como eje de la identidad nacional.

6. MARCO CONCEPTUAL 

La convivencia: Es la coexistencia pacífica y armoniosa de grupos humanos en un mismo espacio. El ser humano es un ser social. Ninguna persona vive absolutamente aislada del resto, ya que la interacción con otros individuos es imprescindible para el bienestar y salud. 

La educación democrática: implica pensar en el objetivo de la formación de conciencias cívicas en los escolares, es decir potenciar tanto el pensamiento racional y el análisis crítico que engloba crear criterios autónomos basados en la información, que cuestionan la realidad y que plantean alternativas con lo que no está de acuerdo; como la apertura a la solidaridad ciudadana en la sociedad, y el aprendizaje en la conciencia ciudadana.

Gobierno escolar: está conformado por el rector, consejo directivo y consejo académico. Estas personas trabajan por el bienestar de la comunidad educativa y coordinan todas las actividades que se realizan durante el año escolar.

Manual de convivencia: Conjunto de normas y reglas que orientan la convivencia pacífica y armónica entre las personas, contiene las normas de convivencia de la institución y los deberes y derechos de la comunidad educativa.

Personería estudiantil: tiene como misión velar por la protección y promoción de los derechos humanos en el colegio, esta función la ejerce el personero estudiantil que es un estudiante de último grado que ofrece la institución educativa y que es elegido democráticamente por todos los estudiantes del colegio. El personero estudiantil debe conocer, promover y respetar el Manual de convivencia.

Consejo estudiantil: es un organismo que permite que los estudiantes participen y tengan representación ante la directiva de su colegio. Está conformado por un representante de cada curso y sirve como canal de comunicación entre los estudiantes y los directivos, este consejo escucha las necesidades y las propuestas de los estudiantes y las expone ante las instancias correspondientes.

Consejo directivo: es la máxima instancia de los colegios. Entre las funciones que ejerce están: diseñar acciones que favorezcan el desarrollo de la democracia en la institución educativa, orientar y coordinar el funcionamiento del colegio, mediante la participación de toda la comunidad educativa, escuchar y atender a los estudiantes, cuando estos consideren que sus derechos han sido vulnerados y tomar decisiones que sean trascendentales para la vida escolar.

Competencias ciudadanas: son aquellas habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas, conocimientos y actitudes que, articuladas entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en la sociedad democrática. Las competencias ciudadanas permiten que los ciudadanos contribuyan activamente a la convivencia pacífica, participen responsable y constructivamente en los procesos democráticos y comprendan la pluralidad como oportunidad y riqueza de la sociedad, tanto en su entorno cercano (familia, amigos, aula, institución escolar), como en su comunidad, país o a nivel internacional.

La defensa de los derechos humanos: son definidos como las normas y los valores básicos que poseen todas las personas en virtud de su común humanidad; son derechos relativos a vivir con libertad y dignidad. 



7. JUSTIFICACIÓN

La democracia y la convivencia social son necesidades cada vez más sentidas dentro de nuestra sociedad. Para construir democracia debemos edificar en nuestras vidas actitudes y valores democráticos como base de una ética civil que rija nuestras costumbres, nuestras acciones cotidianas como lo son: el trabajo, la amistad, la familia y la sociedad. La democracia es una forma de gobierno, pero sobre todo una forma de vida fundada en el respeto a la dignidad de cada persona.

Este proyecto involucra a la comunidad educativa en la participación y la convivencia, lo cual precisa de un entorno humanizarte que eduque en la defensa de los derechos y el cumplimiento del deber, el respeto a la dignidad y libertad de las personas.

Teniendo en cuenta las características actuales del país y las obligaciones de la institución educativa como responsable del proceso de formación de sus estudiantes, es necesario propiciar los espacios y elementos necesarios para que haya un verdadero desarrollo integral, que incluye no solamente la formación académica sino también la preparación en los valores humano- cristianos, basados en el enfoque pedagógico de la EPC (Enseñanza para la comprensión).





8.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La evaluación del Proyecto de “Formación identificación formación para la democracia y la Afrocolombianidad” se realizará bajos los criterios establecidos por el S.G.C, en el procedimiento de planeación y prestación del servicio, valoración de proyectos de formación bajo una escala de 2.0 a 5.0 según los siguientes criterios:

-¿La hora y el tiempo utilizado en las actividades fueron los adecuados? 	
-¿Los lugares y los recursos utilizados en las actividades fueron los adecuados? 	
-¿Se observa una adecuada planeación de las actividades, están bien organizadas?  	
-¿Las actividades resultan agradables y atraen la atención? 	
-¿La metodología utilizada en las actividades es útil para la formación? 

De esta manera podemos identificar fortalezas y debilidades en cada una de las actividades orientadas. En las reuniones de área se abordarán los alcances del proyecto y su impacto en la institución de acuerdo al problema planteado, como evidencias se dejan registros fotográficos, video de aprendizaje y enseñanzas significativas para su vida cotidiana; a los estudiantes en áreas de ciencias sociales, ética y valores, cívica y urbanidad, se les valorará su participación en las diferentes actividades del proyecto.

Así mismo las actividades que se realicen en el proyecto hacen parte del cronograma general de la institución con el fin de ser evaluadas y programadas con anterioridad.  La evaluación es de forma cualitativa se desarrollará a medida que se realicen las actividades.



9. IMPACTO DE LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL 

Queremos fomentar en los estudiantes Bethlemitas la capacidad de apreciar el valor de la libertad y las actitudes que permitan responder a sus retos. Esto supone que los estudiantes se preparen para solucionar situaciones difíciles e inciertas, con autonomía y responsabilidad individual, reconociendo el valor del compromiso cívico, de la asociación con los demás para resolver los problemas y trabajar por una comunidad justa, pacífica y democrática.

Por una parte, con la conformación y elección del gobierno estudiantil se concientiza a los estudiantes de la importancia del mismo, se lleva una profundización y conocimiento del manual de convivencia, fomentando la identidad institucional, así mismo el sentido de pertenencia para que aprendan a convivir en su medio escolar y comunitario, resaltando y conmemorando las fechas patrias.


En conclusión, el estudio de la democracia contribuye a la formación cívica e integral de los futuros ciudadanos, educados en la convivencia pacífica y el sentido de la responsabilidad social.


10.  INTEGRACIÓN DE CADA UNA DE LAS ÁREAS CURRICULARES CON EL PROYECTO 

De una manera trasversal desde las diferentes áreas del conocimiento generamos características de integración a fin de obtener alternativas que den respuesta al problema planteado por el proyecto:



	Áreas
	Características de la Integración

	
Educación Religiosa y ética 
	
Cultivando y fortaleciendo la formación en valores, el respeto por la vida, la sana convivencia, la tolerancia, la diversidad, el respeto propio y hacia los demás. Se empeña en “buscar la construcción de valores personales, sociales, familiares, económicos y políticos con el fin de desarrollar la conciencia moral, el pensamiento crítico y reflexivo de las competencias ciudadanas”.


	
Humanidades:
Lengua Castellana
e Idioma Extranjero
	
Mediante la realización de lecturas, exposiciones, redacción de textos, foros, análisis y síntesis de la solución de conflictos de la vida cotidiana.  Desarrolla la capacidad de leer, interpretar, comprender, convivir y transformar diferentes contextos socioculturales.

	
Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia
	
se puede identificar  que se tiene como objeto del saber desarrollar “habilidad, actitudes y destrezas que le permitan al educando alcanzar el dominio de una cultura general, la construcción de una sociedad crítica constructiva con una escala de valores, el reconocimiento de las identidades  y la comprensión del concepto de democracia, para buscar la transformación real de los contextos en los que se desenvuelve y participa buscando siempre la solución a los problemas sociales y el bienestar colectivo.



	Ciencias Naturales y Educación Ambiental
	
Ejercer y cuidar el medio ambiente, los ecosistemas y el entorno que nos rodea, llevando a la práctica nuestros deberes y responsabilidades como ciudadanos activos de una sociedad.


	
Matemáticas
	Se realizarán estudios estadísticos, tablas y gráficos que visualicen la importancia de la participación en los procesos democrático dentro de la sociedad.


	
Educación Artística
	Respetando las manifestaciones artísticas individuales y la libre expresión de las ideas y pensamientos.


	
Educación Física Recreación y Deportes
	
Participación y ejecución de las actividades culturales como la danza, , valoración del ser humano, la paz y el respeto por la vida.









11. TÓPICO GENERATIVO


DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN


12.  MARCO OPERATIVO

El marco operativo es el procedimiento detallado de la forma como se realizará cada una de las actividades que conforman el proyecto. Por medio del siguiente esquema se establece el cronograma y plan de trabajo:

	
ACTIVIDAD 1
	¿QUÉ ES EL GOBIERNO ESCOLAR?

	
DESTINATARIOS 

	Estudiantes de pre-escolar a undécimo grado.


	
RESPONSABLES 

	Docentes pertenecientes al área de Ciencias sociales


	
FECHA 

	 Febrero

	
PROCEDIMIENTO 


	-Inducción, motivación al liderazgo y participación en el gobierno escolar.
-Importancia del gobierno escolar.
-Funciones mecanismos de elección y su importancia.
-Durante las clases de ciencias sociales se realizan video foros sobre la importancia de la participación política, el liderazgo y la democracia.
-Elección de los candidatos a representantes de grado.
- Motivación por parte de los docentes en cada uno de los grupos.

	.
PUBLICACIÓN

	Estas publicaciones se hacen teniendo el siguiente procedimiento.
1. Reunión de área
2. Socialización con directivos
3. Información a titulares y docentes
4. Comunicación a los estudiantes y padres de familia.






	
ACTIVIDAD 2

	 
SELECCIÓN DE LOS VOCEROS DE CADA GRUPO


	
DESTINATARIO

	Estudiantes de preescolar a once grado

	
RESPONSABLES

	· Docentes pertenecientes al área de ciencias sociales 
· Directores de grupo  


	
FECHA

	Febrero (Elección)

	
PROCEDIMIENTO


	
· Identificación y Socialización sobre el perfil de los voceros de grado
· Motivación por parte de los docentes en cada uno de los grupos.
· Análisis y seguimiento del anecdotario de cada participante. 
· Elección de los representantes de cada grado por medio del voto democrático.
· Posesionar ante los estudiantes los representantes de grupo.
 

	
RECURSOS

	 
· Carpeta de anecdotario de cada participante
· Hojas en blanco
· Acta de elección de voceros 



	

PUBLICACIÓN

	
Estas publicaciones se hacen teniendo en cuenta el siguiente procedimiento.
· Reunión de área
· Socialización con directivos.
· Información a titulares y docentes.
· Comunicación a los estudiantes.


	
ACTIVIDAD 3

	MOTIVACIÓN POR PARTE LOS PROFESORES DEL ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES PARA LA ELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS A PERSONERÍA Y PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ESCOLAR.

	

RESPONSABLES

	· Docentes pertenecientes al área de ciencias sociales 

	
FECHA

	FEBRERO
 Motivación de candidatos a cargo de grado
 Inscripción de candidatos
Estudio de la carpeta de seguimiento
 Elección de aspirantes a cargo del grado once

	



PROCEDIMIENTO



	
· Realizar en cada salón la motivación previa sobre el proceso de lo que significa ser personero y presidente del gobierno escolar.
· Inculcar las funciones a desempeñar en el gobierno escolar.
· Estudio previo de la carpeta de seguimiento o anecdotario de cada participante para verificar si reúne las condiciones necesarias para ser elegido como miembro del gobierno escolar.
· Elección de los aspirantes al cargo del grado once.
 

	

RECURSOS

	· Humanos
· Carpeta de seguimiento o anecdotario 


	


PUBLICACIÓN

	
Estas publicaciones se hacen teniendo en cuenta el siguiente procedimiento.
· Reunión de área
· Socialización con directivos.
· Información a titulares y docentes.
· Comunicación a los estudiantes


	
ACTIVIDAD 4

	
INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS A LA PERSONERÍA Y PRESIDENCIA.


	

RESPONSABLES

	· Rectora de la institución
· Coordinadores: Académico, Bienestar y convivencia  
· Docentes del área de ciencias sociales 

	
FECHA

	Febrero
 Inscripción de candidato
Entrega de programa de gobierno

	


PROCEDIMIENTO

	· Se realiza la inscripción de candidatos a la personería y presidencia. 
· Entrega de programa de gobierno de cada candidato que es analizado por los directivos de la institución.

	

RECURSOS 
	· Formato de inscripción
· Programa de gobierno 
· Equipo de sonido 
· Auditorio Santo Hermano Pedro 
· Recursos humanos 


	
PUBLICACIÓN  
	· Reunión de área
· Socialización con directivos 
· Información a titulares de once grado
· Comunicación a los estudiantes 


	
ACTIVIDAD 5 
	
CAMPAÑA ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN EN EL FORO DEMOCRÁTICO


	


RESPONSABLES

	· Docentes pertenecientes al área de ciencias sociales 
· Candidatos a la personería y presidencia del gobierno escolar.


	
FECHA

	Febrero
Apertura de campaña democrática, 
Campaña electoral.
Marzo
 Debate democrático, demostración de talentos por parte de los candidatos y presentación del plan de gobierno.




	
PROCEDIMIENTO

	· Presentación de cada programa de gobierno y demostración de talento por parte de cada uno de los candidatos.
· Presentación de los candidatos y propuestas en cada uno de los grados.
· Realizar campañas en las diferentes aulas de clase, motivando a los estudiantes para que elijan los representantes a personería y presidencia.
· Los candidatos participan en el foro democrático exponiendo sus propuestas a la comunidad en general.


	
RECURSOS

	· Publicidad: afiches, carteles, pancartas, Stalker. 
· Recursos humanos 
· Programa de gobierno


	
PUBLICACION 

	· Reunión de área
· Socialización con directivos 
· Información a titulares de once grado
· Comunicación a los estudiantes 


	
ACTIVIDAD 6


	FIESTA DEMOCRÁTICA, ELECCIÓN DEL PERSONERO Y PRESIDENTE

	
RESPONSABLES

	· Docentes pertenecientes al área de ciencias sociales 


	
FECHA

	Marzo
Fiesta democrática. Izada de bandera elección del personería y presidencia.

	
PROCEDIMIENTO

	· Se convoca a la comunidad educativa a la participación y fiesta democrática.
· Izada de bandera.
· Apertura de la jornada electoral, a cargo de la hermana Rectora Sonia Patricia Lozano Soler.
· Explicación del procedimiento electoral.
· Elección y escrutinio correspondiente.
· Proclamación del personero y presidente elegido al gobierno escolar..

	

RECURSOS

	
Tarjetones, cubículos, actas de escrutinio, estudiantes, candidatos, veedores, jurados.


	
PUBLICACIÓN

	· Reunión de área
· Socialización con directivos 
· Información a titulares de once grado
· Comunicación a los estudiantes 


	EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD
	Este procedimiento final es una clara fortaleza porque describe de manera completa y ceremonial la Jornada Electoral y la Proclamación de los líderes del Gobierno Escolar, confiriéndole formalidad y solemnidad al proceso democrático. La convocatoria a una "fiesta democrática," la izada de bandera, y la apertura oficial a cargo de la Rectora refuerzan el valor y la importancia cívica del evento. 

	
ACTIVIDAD 7

	
ACTOS DE POSESIÓN DE LOS MIEMBROS DEL GOBIERNO ESCOLAR


	

RESPONSABLES

	· Docentes pertenecientes al área de ciencias sociales 


	FECHA

	12 - Marzo: Izada de posesión de los miembros del gobierno escolar.

	

PROCEDIMIENTO

	· En el acto de izada de bandera se posesionó a los miembros del gobierno escolar, con el propósito de hacer partícipe a toda la comunidad educativa de los resultados y de la conformación del mismo, además de hacer visible sus funciones.


	

RECURSOS

	· Recursos humanos 
· Auditorio Santo Hermano Pedro
· Banderas 
· Himnos 
· Sonido
· Micrófonos
· Bandas para personero y presidente
· Botones de distinción para los representantes de grado.

	

PUBLICACIÓN

	· Reunión de área
· Socialización con directivos 
· Información a titulares de once grado
· Comunicación a los estudiantes 


	
ACTIVIDAD 8 
	REUNIONES DEL CONSEJO ESTUDIANTIL

	
RESPONSABLES

	· Hermana rectora Sonia Patricia Lozano Soler.
· Coordinadores: Académico y de Bienestar y convivencia.
· Integrantes del consejo estudiantil


	
FECHA

	Durante el año se realizará una reunión mensual o cuando se requiera.

	
PROCEDIMIENTO

	· Conocer las funciones de cada miembro del consejo estudiantil.
· Elaboración del plan de trabajo y seguimiento a las actividades programadas.


	
RECURSOS

	· Recursos humanos 
· Actas de asistencia
· Manual de convivencia 
· Cronograma de actividades 

	
PUBLICACIÓN

	· Reunión de área
· Socialización con directivos 
· Información a titulares de once grado
· Comunicación a los estudiantes
· Padres de familia


	
ACTIVIDAD 9
	PLANEACIÓN  Y  DESARROLLO DE ACTOS CÍVICOS

	

RESPONSABLES

	
· Docentes pertenecientes al área de ciencias sociales 
· Titulares de grado  


	
FECHA

	Agosto: Izada de bandera Independencia de Colombia y Batalla de Boyacá.

	
PROCEDIMIENTO

	· Establecer cronograma y responsables para la celebración de los actos cívicos.

	


RECURSOS

	· Recursos humanos 
· Auditorio Santo Hermano Pedro
· Himnos 
· Banderas
· Sonido 
 

	

PUBLICACIÓN

	· Reunión de área
· Socialización con directivos 
· Información a titulares 
· Comunicación a los estudiantes
· Padres de familia
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